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POR ].A CUAT SE RECONOCE I,A
PATRICIO DEL DISTRITO DE
DE PARTAMENTo os cAAeuazú.

cou¡sró¡¡ cAMpo coMUNAr, sAlr
sAlI .¡osÉ DE Los ARRoyos,

Asunción, ,/? de SO Lto. -
VISTO: Ef Expediente Administrativo No 22454/2022,,,CO¡,,|¡SIÓW CAI'LPO COL,IUNAL SAN PATRICIO _ SAN JOSE DE LOS ARROYO;S/ SOLICITA RECONOCIMIENTO DE COMISTÓW "; Y,
CONSfDERN{DO: Que, en autos, 1os representantes de

Campo Comunaf San patricio de] distrito de San José dedepartamento de Caaguazú, sollcitan ef reconocimlento de
di rectiva,.

de 2023

caratul"ado:
CAAGUAZÚ _

fa
fos

SU

Comisión
Arroyos r

comisión

Que, eI Artículo 35. de Ia Ley N. 1963/02, a] .respecto establ-ece:','La 4Qministración de .f.os campos comunaf es será ei ercida par _los mjsmosb.eneficiarios constituidos en Áiociiión con persor@
integración se hará con participación y aprobación def acto asambr-eario deconstitución por e7 Organismo de ApJicación. En fas comunidades que nocuentan con una asociación, r-a administración def campo comunal- seráejercida transitoriamente por una asociación vecinal, integraaa cono minimopor cinco mienbros eTegidos e¡ asamb-rea de -zos beneficiaiios y duraran ensus fu¡ciones ¡ásta fa constitución definitiva de fa asociaéión, fa que
automáticemer¿e se hará cargo de r-a adrtinistración d.er campo comunal, canarreglo a lo dispuesto en er primer párrafo deJ presentá articuro, Losa&inistradores serán parsonaJ- y soi-rdarial:rente re.qpoasabJ,es , civit y
penaJ-men te de La intangi-bitídad XerÍitorial de j.os cary)os eorrntnal.;es.,, i

Que, conforme al acta de constitución obrante a fojas 52 deautos, Ia comisión pro campo comunaf mencionada, ha reunido }os requisitosexj-gidos por la Dirección de Administración de Campos Comunales;

Que, por providencia de fecha 30/06/2023, def Director deAdministración de campos comunal-es y unidad Ambiental, Tec. Germá, santiago
Medina con el- V'B' del Gerente de Desarroflo RuraL, Li-c. Arturo Bogado
Miranda, conforme a los términos de ley, disposiciones estabfecidas para erefecto, y a 1as hojas de verificación obrantes a fojas 1l y 12, remiten a1a Secretaría ceneraf, para dictar resolución del jerárquico para eI
reconocimiento de la comisión directiva;

POR TA¡([O, en uso de sus atríbucionesi
TA PRESIDENTA DEt

INSTITUTO NACIONAI DE DESARRO],LO RT'RAL Y DE ],A TIERRA

RESUEI,VE
Art. 1" Reconocer ]a

de San .José
integrada por

Comisión Campo Comunal- San Patricio
Qe los Arroyos, departamento
Ia3. siguientes peréonás:

deI di-strito
de Caaguazú,

o
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POR I.A CUAJ, SE RECONOCE LA COMISIóN CAMPO COMUNAI, SA}T
PATRICIO DET DISTRITO DE SA}iI JOSÉ DE LOS ARROYOS,
DE PARTAMENTO DE CAAGUAZÚ.
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Asunción, /] degUL¡O.- de 2023

r

Art. 2" . - La vigencia de }a Comisión Pro Campo Comunal reconocida será
de 1 (un) año, durante ef cual, podrá representar a Ios
vecinos de Ia zotat en las gestj-ones pertinentes para
alcanzar 1os objetivos de su creación.

miembros a decj-dir por si acciones que contravengan las
disposiciones legales vigentes, en su caso, esta resolución

nE3; quedará sin efecto
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NOMBRES Y APELLIDOS C.I . N"

JULIO C. VAZQUEZ CORONEL L .261 .253

VICE PRESIDENTE RAMIRO ERANCO CANO

SECRETARIA GICELA BRITOS VILLAR 4.807.900

JUNIOR ARIEL CÁCERES S 5. 523.560

TESORERO JORGE R. FRANCO FLE]TAS 3 . 819. 538

PRO TESORERO POREIRIO VILLAR 958.619

sÍNDrco TrTIrr.AR JULIO SOSTOA ¡ á?ar a.)E

SINDICO SUPLENTE r . 891 .217

MIEMBROS
TITUIARES

VICENTE CÁCERES FRANCO 2.4't4.523

MOISÉS OJEDA BARRIOS 5.350.308

AMALIO CÁCERES t-.008.562

MIEMBROS
SUPLENTES

EVER TOLEDO OJEDA 3 .996.745

DARÍO BRITOS FRANCO 1. 331.536

CÉSAR oLMEDo MÉNDEZ

o ivár

:

6

PRES IDENTE

489.s00

PRO SECRETARIO

AGAPITO VILLAR GONZÁLEZ

3.8r3.075

Art. 3".- Ef reconocimiento acordado no faculta a Ia Comisión ni a sus
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Art.

POR I,A CUA¡ SE RECONOCE LA
PATRfCIO DEL DISTRITO DE
D EPARTAI{ENTO DE CAAGUAZÚ.

MORALES

/1a-/

MIRANDA
DESARROLLO RURAL
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CAMPO COMUNAI, SA}I
DE tOS ARROYOS,

COMISIóN
SA¡iI JOSÉ

Asunción, /] de 9e¡ L¿o .- de 2023

4o . - Los miembros de 1a Comisi-ón Directiva reconocida en e1
Articulo 1", serán personal y sofidariamente responsabJ-es,
civil y penalmente de fa intangibilidad territoriaf de los
campos comunales, en virtud a1 CapÍtulo IV de la Ley No

Art. .- Los beneficiarios de.l- campo comunal serán responsables de
dar cumplim.iento a Io estabfecido en el- Artícufo 37 de 1a
Ley L863 / 02. - Los beneficiarios estarán obligados a1
cuidado de Ios humedales, esteros, manantj,al-es, cursos
hidricos, cobertura vegetal, arroyos ¿ micro cuencas,
bosques existentes en Ios campos comunafes

Art. ,- En base a} ArtÍcufo 5o, 1a Direccj-ón de Campos Comunales y
Unidad Ambientaf real-izará una capacitación a J-os
beneficiarios def campo comunal-, relacionados a
legislación vigente sobre campos comunales y sobre eI
cuidado de Los recursos naturales dentro de 1os mismos,
encontrándose supeditado a disponibilidad presupuestaria
para la realización de 1a capacitación correspondiente. --

Art. 7".- Comunique,s,e a quienes corresponda y cumplido archívese.-----

7863/02 - Estatuto Agrario.
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